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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 356 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el séptimo párrafo del Artículo 3 y la fracción I 

del Artículo 34, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3.- ………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

 

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior, que conforman la educación básica obligatoria. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 34.- ………………………………………………………………………. 

 

 

I.- Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 

privadas para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria,  
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media superior y reciban la militar en los términos que establezca la 

Ley; 

 

II a V……………………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- La autoridad educativa estatal deberá, dentro de los 30 días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, instalar comisiones técnicas y 

de consulta con la autoridad educativa federal, con objeto de iniciar un proceso 

tendiente a la transformación estructural y laboral de la educación media superior en 

el ámbito local, así como para la revisión de los planes, programas y materiales de 

estudio, a fin de establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los 

nuevos programas de estudio de este nivel de educación. 

 

 

Tercero.- La obligatoriedad de la educación media superior se implementará 

a partir del ciclo 2012-2013, ajustándose de manera gradual, hasta universalizar la 

obligatoriedad para el ciclo 2021-2022. 

 

 

Cuarto.- Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en el 

presupuesto estatal y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; para 

estos fines el  Gobierno del Estado celebrará con el Gobierno Federal convenios de 

colaboración que le permita cumplir en los términos establecidos en el presente 

decreto. Asimismo, se establecerán los mecanismos para impulsar la 

implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los 

recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecisiete días del mes de agosto del 

año dos mil doce. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                                 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 
 
 


